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MINISTERIO DE INDUSTRIA

5926 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referencia 
D. 2.612 R. L.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 11 de la derivación a E. T. 1.262, 
«Francisco Pelegrí» (D.—1.648).

Final: E. M. 1.377, «Cooperativa Práctica-Bová V.».
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,015.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 
a 25 kV. derivación a E. T. número 1.377, «Cooperativa Agrí
cola Práctica», en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

 Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—2.866-C.

5927 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Segovia a 
petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una instalación eléctrica de 
linea de alta tensión y centro de transformación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre utilización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
govia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la línea 
de alta tensión y centro de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes: Línea de circuito simple a 
15 KV., con conductores de aluminio-acero de 31,1 milimetros 
cuadrados de sección cada uno, sustentados por aisladores de 
vidrio sobre apoyos de hormigón y metálicos, cuyo recorrido, de 
300 metros de longitud, tendrá su origen en la línea Cristo del 
Caloco-Villacastín, finalizando en un nuevo transformador tipo 
intemperie de 25 KVA., a la altura del kilómetro 82 de la carre
tera Madrid-La Coruña, término de Villacastín, y cuya finalidad 
es mejorar la distribución, así como atender una petición de su
ministro en baja tensión de la Jefatura de Obras Públicas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que 6e autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de ios trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 22 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—2.700-C.

5928 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
 Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Segovia 
a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, 
Capitán Haya, 43, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solici
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica de linea alta tensión y centro de transformación, y 
declaración en concreto de utilidad pública para la línea de 
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, 6obre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Segovia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación' de la 
línea de alta tensión y centro de transformación, cuyas princi
pales características son las siguientes: Línea de circuito simple 
a 15 KV., con conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección cada uno, sustentados por aisladores de 
vidrio y porcelana sobre apoyos de hormigón y metálicos, cuyo 
recorrido, de 230 metros de longitud, tendrá su origen en la 
línea procedente de la subestación de «Puente Piedra», finali
zando en un centro de transformación de 50 KVA. (denominado 
número 1), en la zona de la estación de ferrocarril en Ortigosa 
de Pestaño.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctrica 
que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

La finalidad de esta instalación es suministrar energía eléc
trica a la zona dependiente de este transformador.

Esta instalación no . podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto. 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia, 24 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—2.699-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

5929 ORDEN de 12 de marzo de 1975 por la que se 
prorroga el período de vigencia de la concesión 
de régimen de reposición otorgada a «Demag Equi
pos Industriales, S. A.», para la importación de 
diversas piezas terminadas, por exportaciones pre
vias de grúas puente.

Ilmo. Sr.: A la vista de la instancia formulada por la firma 
«Demag Equipos Industriales, S. A.», en solicitud de que le 
sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen de repo
sición con franquicia arancelaria que le fué otorgada por De
creto 702/1970, de 12 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 17 de marzo 
de 1975, el régimen de reposición con franquicia arancelaria 
concedido a «Demag Equipos Industriales, S. A.», para la im
portación de diversas piezas terminadas, por exportaciones pre
vias de grúas puente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


